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ACTA RESUMIDA DE LA SESIÓN No. 009 – ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 

SEGURIDAD, CONVIVENCIA CIUDADANA Y GESTIÓN DE RIESGOS 

-EJE SOCIAL- 

 

MIÉRCOLES, 04 DE OCTUBRE DE 2023. 

 

En el Distrito Metropolitano de Quito, siendo las 10h14 del 04 de octubre del año 2023, 

conforme la convocatoria No. 009 - Ordinaria -notificada mediante oficio No. GADDMQ-

SGCM-2023-4172-O, de fecha 29 de septiembre de 2023-, realizada al amparo del literal d) 

del artículo 64 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, que trata 

sobre los deberes y atribuciones de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de 

Quito, se lleva a cabo en la Sala de Sesiones No. 2 de la misma Secretaría General, la 

Sesión No. 009 - Ordinaria de la Comisión de Seguridad, Convivencia Ciudadana y 

Gestión de Riesgos, presidida por la Concejala Metropolitana Estefanía Cristina 

Grunauer Reinoso y donde actúa como Secretario de Comisión, por delegación de la 

Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, el magíster Nelson Clemente 

Calderón Ruiz.  

 

Por disposición de la presidenta de la Comisión, se instala y se solicita que por Secretaría 

se proceda a constatar el cuórum legal para el inicio de la sesión; acción que arroja los 

siguientes resultados: 

 

Cuórum 

NOMBRE PRESENTE AUSENTE 

Estefanía Grunauer 1 - 

Bernardo Abad 1 - 

Michael Aulestia 1 - 

Sandra Hidalgo 1 - 

Analía Ledesma - 1 

TOTAL 4 1 

 

(Se adjunta como anexo 1, el registro de asistencia de los concejales miembros de la 

Comisión y de los funcionarios y ciudadanos que asistieron a la presente sesión). 

 

Una vez constatado el cuórum legal, la Concejala Metropolitana Estefanía Grunauer, 

presidenta de la Comisión de Seguridad, Convivencia Ciudadana y Gestión de Riesgos, 

declara instalada la presente sesión y solicita que por secretaría de la Comisión se 

proceda a dar lectura a la convocatoria y al orden del día planteado: 

 

“CONVOCATORIA A LA SESIÓN No. 009 – ORDINARIA 

DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA CIUDADANA Y GESTIÓN DE 

RIESGOS – EJE SOCIAL – 
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De conformidad con el literal d) del artículo 64 del Código Municipal para el Distrito 

Metropolitano de Quito, que trata sobre los deberes y atribuciones de la Secretaria General del 

Concejo Metropolitano de Quito; y, por disposición de la Concejala Metropolitana Estefanía 

Cristina Grunauer Reinoso, Presidenta de la Comisión de Seguridad, Convivencia Ciudadana 

y Gestión de Riesgos, convoco a ustedes a la Sesión No. 009 - Ordinaria de la Comisión en 

mención, que se llevará a cabo el día miércoles, 04 de octubre de 2023, a las 10h00, en la 

Sala de Sesiones No. 2, para tratar el siguiente orden del día: 

 

1.- Comisión General para recibir a los señores Mauro Quingalombo, Francisco Ayo, Mónica 

Enríquez, Adriana Carlosama, representantes de los Comités de Seguridad de La Delicia, sobre 

situación de los Comités de Seguridad y requerimientos del sector. 

 

2.- Comisión General para recibir al señor Carlos Escobar Castañeda, representante del 

COMITÉ PRO-SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA DE LOS BARRIOS LAS 

ORQUIDEAS, EL GUABO, BOLIVAR RODRIGUEZ Y BELLA MARÍA, sobre: a.- 

Rehabilitación integral de las instalaciones de la Unidad de Policía Comunitaria; b.- Dotación 

de Personal Policial, medios de movilización (patrullero y motos) y demás equipos de logística 

necesarios para un buen servicio a la comunidad; c.- Estado de las alarmas comunitarias 

instaladas; y, d.- Afectación del caudal del Rio Machángara a las viviendas ubicadas en su 

margen derecho. 

 

3.- Comparecencia de la Secretaria de Seguridad y Gobernabilidad para presentar las 

estrategias institucionales, normativa, incidencia territorial, mecanismos de coordinación, 

incentivos y procedimientos para la conformación de Comités de Seguridad en el Distrito 

Metropolitano de Quito. 

 

IMPORTANTE: 

 

Nota 1: La documentación correspondiente a la sesión la puede encontrar en el siguiente link: 

https://tinyurl.com/mr3dcwtn 

 

Nota 2: En caso de requerirse proyectar presentaciones o remitir alguna información 

relacionada con la convocatoria, se solicita a los invitados y/o comparecientes, remitirlas con 

la suficiente anticipación directamente a los Concejales Metropolitanos miembros de la 

Comisión, con copia a esta Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, con la 

finalidad de que las autoridades que conforman esta Comisión cuenten con la respectiva 

información, petición que se realiza al amparo de lo señalado en el inciso final del literal a), del 

Art. 8, de la Resolución de Concejo No. C 074-2016. 

 

Nota 3: A los invitados y/o comparecientes, se les recomienda realizar su confirmación, 

presentación de excusa o delegación, según corresponda, por escrito y de manera previa al inicio 

de la sesión. 

https://tinyurl.com/mr3dcwtn
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Particular que comunico para los fines legales pertinentes.”. 

 

Presidencia: Al no existir requerimientos de inclusión o modificación al orden del día 

propuesto para esta sesión, solicita que por secretaría se tome votación para aprobarlo. 

 

Secretaría de la Comisión: En cumplimiento de la disposición se procede a tomar 

votación, registrando para el efecto los siguientes resultados: 

 

REGISTRO DE VOTACIÓN 

Integrantes 

Comisión 

A favor En contra Ausente Blanco Abstención 

Estefanía Grunauer 1 - - - - 

Bernardo Abad 1 - - - - 

Michael Aulestia 1 - - - - 

Sandra Hidalgo  1 - - - - 

Analía Ledesma - - 1 - - 

TOTAL 4 0 1 0 0 

 

Proclamación de resultados: Con cuatro votos a favor es aprobado el orden del día 

planteado para la sesión. 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 

 Presidencia: Solicita que se dé lectura al primer punto del orden del día. 

 

1. “(…) Comisión General para recibir a los señores Mauro Quingalombo, Francisco 

Ayo, Mónica Enríquez, Adriana Carlosama, representantes de los Comités de 

Seguridad de La Delicia, sobre situación de los Comités de Seguridad y 

requerimientos del sector. (…)”. 

 

Sr. Mauro Quingalombo (comisión general): En representación del Comité de 

Seguridad y de las unidades básicas de participación ciudadana de la Delicia. Refiere el 

mal desempeño de uno de los funcionarios de la Secretaría General de Seguridad y 

Gobernabilidad sin que exista algún correctivo. Detalla que a este reclamo se suma el 

sector de la Quito Norte, Pusuquí y Pomasqui. Finaliza indicando que la seguridad es 

fundamental, por tal motivo se requiere un trabajo articulado entre la comunidad y los 

funcionarios. 

 

Sr. Francisco Ayo (comisión general): En representación de San José del Condado. 

Detalla sus inconformidades por un funcionario de la Secretaría General de Seguridad y 

Gobernabilidad, quién, incluso, señala haber sido víctima de agravios físicos, verbales y 
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amenazas, durante una Asamblea convocada por la comunidad para conformar las 

brigadas de seguridad en el mes de septiembre de 2022. Finaliza comentando que existe 

un problema de inseguridad en el sector de Piedras Negras y solicita a las autoridades 

presentes una atención oportuna. 

 

Nota 1: Siendo las 10h24, abandona la Sala de Sesiones el Concejal Metropolitano 

Bernardo Abad. 

 

Concejal Metropolitano Michael Aulestia: Si es posible, pregunta al Sr. Francisco Ayo, 

el nombre del funcionario contra quien se emite la denuncia. 

 

Sr. Francisco Ayo (comisión general): En respuesta al Concejal Metropolitano Michael 

Aulestia, señalando que por su seguridad no menciona nombres. 

 

Concejal Metropolitano Michael Aulestia: Señala que al no conocer los nombres de 

quienes están involucrados en la denuncia expresada por el Sr. Francisco Ayo, la 

posibilidad de acción de la Comisión quedaría limitada. 

 

Presidencia: Refiere que se ha recibido la documentación de este tema en los diferentes 

despachos y con ese fundamento correspondería realizar el seguimiento. Detalla que 

también se ha puesto en conocimiento de la autoridad competente la denuncia realizada 

con los nombres y apellidos de los involucrados. 

 

Nota 2: Siendo las 10h27, ingresa a la Sala de Sesiones la Concejala Metropolitana Analía 

Ledesma García. 

 

Interviene en Comisión General la Sra. Mónica Enríquez: En calidad de Vicepresidenta 

del Comité de Seguridad de La Delicia, afirmando que los mismos no han funcionado 

de manera correcta.  Detalla que sus derechos como mujer han sido vulnerados por parte 

del funcionario Eduardo Lara de la Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad. 

Explica que ha presentado un escrito a diferentes autoridades adjuntando videos y 

audios como respaldo y procede a dar lectura al contenido del documento, 

argumentando que esta situación ha provocado quebrantos en su salud, sin que su 

denuncia sea atendida en forma adecuada. 

 

(Se adjunta como anexo 2, la documentación entregada por la Sra. Mónica Enríquez en 

un total de sesenta y nueve (69) páginas). 

 

Sra. Adriana Carlosama (comisión general): En representación del Comité Zonal de 

Seguridad de La Delicia. Detalla que se han conformado de manera legal los comités de 

seguridad, en coordinación con las Administraciones Zonales y la Policía Nacional, sin 

embargo, detalla que no han tenido el espacio para presentar proyectos al Concejo 
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Metropolitano. Explica que la Administración Zonal La Delicia se ha generado un 

ambiente hostil a causa de un funcionario. Finaliza indicando que en su barrio no se han 

instalado las alarmas comunitarias. 

 

Presidencia: Solicita que la Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad efectúe 

los procedimientos administrativos pertinentes para identificar cualquier irregularidad 

en el desarrollo de las funciones de los servidores municipales en los casos expuestos, 

particularmente, en lo referido de la Zona La Delicia. Solicita que las actuaciones se 

realicen en apego al debido proceso y se informen los resultados a los miembros de la 

Comisión. Finaliza solicitando a la Secretaría de la Comisión que, al no existir 

intervenciones adicionales, se dé lectura al siguiente punto del orden del día. 

 

2. “(…) Comisión General para recibir al señor Carlos Escobar Castañeda, 

representante del COMITÉ PRO-SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

DE LOS BARRIOS LAS ORQUIDEAS, EL GUABO, BOLIVAR RODRIGUEZ Y 

BELLA MARÍA, sobre: a.- Rehabilitación integral de las instalaciones de la 

Unidad de Policía Comunitaria; b.- Dotación de Personal Policial, medios de 

movilización (patrullero y motos) y demás equipos de logística necesarios para 

un buen servicio a la comunidad; c.- Estado de las alarmas comunitarias 

instaladas; y, d.- Afectación del caudal del Rio Machángara a las viviendas 

ubicadas en su margen derecho. (…)”. 

 

Sr. Carlos Escobar (comisión general): Expresa la necesidad de disminuir la inseguridad 

en todo el DMQ y, particularmente, en su sector. Detalla que, en la búsqueda de ese 

objetivo, se ha conformado un frente integrado por 4 barrios y solicitan a la Comisión 

apoyo para rehabilitar la UPC de su sector. Explica la ubicación de los barrios y las 

características geográficas de los mismos, así como, los problemas generados por estos. 

Finaliza mencionando que se requiere la incorporación de los barrios en el servicio de 

transporte seguro para evitar los asaltos en las unidades. 

 

Concejala Metropolitana Analía Ledesma: Solicita la participación de la Policía 

Nacional, con la finalidad de conocer si tienen algún comentario respecto de lo 

mencionado por el ciudadano en la Comisión General. 

 

Tnte. Cnel. de la Policía Nacional Mauricio Chacón: Indica que le complace ver que 

estos temas de suma importancia se estén tratando. Comenta que la Policía Nacional 

realiza los mayores esfuerzos para enfrentar a la delincuencia. Respecto de los UPC´s 

informa que existe un plan de trabajo con los Municipios para planificar detalladamente 

la intervención en las instalaciones que permitan ubicar al personal Policial. Finaliza 

explicando que se está trabajando en el proyecto de corredores seguros en diferentes 

sectores de su jurisdicción a fin de fomentar el bienestar común y viabilizar nexos 

directos entre los vecinos. 



Concejo 
 

Presidencia: Agradece la presentación de la Policía Nacional y recalca el compromiso 

con la ciudadanía, enfatizando la importancia del trabajo conjunto para obtener 

resultados. Comenta que desde el Municipio de Quito se aporta por medio de la tasa de 

seguridad. Finaliza agradeciendo la participación ciudadana pues, refiere, se ve el 

compromiso para actuar en favor de la ciudad. 

 

Concejala Metropolitana Analía Ledesma: Comenta la necesidad de intervenir en las 

vías del sector a fin de evitar los accidentes automovilísticos. Sugiere solicitar al Alcalde 

Metropolitano que se incorpore la rehabilitación de los UPC´s de los sectores expuestos 

por los ciudadanos. Finaliza solicitando a la Policía Nacional que, en el tema de la 

seguridad, al ser una preocupación general, se trate con la profundidad y seriedad 

necesaria. 

 

Concejala Metropolitana Sandra Hidalgo: Solicita a la Policía Nacional y la Secretaría 

General de Seguridad y Gobernabilidad que las acciones que se desarrollan en beneficio 

de la comunidad sean informadas a la Comisión de Seguridad, Convivencia Ciudadana 

y Gestión de Riesgos. 

 

Presidencia: Presenta la siguiente moción: Que en el término de quince (15) días se 

ejecuten las siguientes acciones: 1.- Que los funcionarios de la Secretaría General de 

Seguridad y Gobernabilidad, Dirección Metropolitana de Riesgos, Empresa Pública 

Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento y la Empresa Pública Metropolitana de 

Movilidad y Obras Públicas realicen una visita a los barrios y constaten las 

consideraciones sobre el UPC y la afectación a las quebradas. Actividad que se realizará 

en coordinación con la presidencia de la Comisión; 2.- Solicitar a la Secretaría General de 

Seguridad y Gobernabilidad se realicen los procedimientos administrativos necesarios 

para incorporar la UPC de la zona de los barrios “LAS ORQUIDEAS”, “EL GUABO”, 

“BOLIVAR RODRIGUEZ” y “BELLA MARÍA” al plan de readecuación de UPC´s para 

el año 2024; y, 3.- Solicitar a la Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad realice 

los procesos administrativos de consulta y requerimiento al Ministerio de Interior y a la 

Policía Nacional del Ecuador para que se recupere la dotación policial con motos y 

vehículos para patrullaje como habitualmente ha tenido el sector. Moción que cuenta con 

el respaldo de los integrantes de la Comisión y solicita a la Secretaría de la Comisión 

proceda con la votación.  

 

Secretaría de la Comisión: En cumplimiento de la disposición de presidencia, una vez 

que la moción de la Concejala Metropolitana Estefanía Grunauer, que ha sido 

complementada por los integrantes de la Comisión, procede a tomar votación; acción 

que arroja los siguientes resultados: 
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REGISTRO DE VOTACIÓN 

Integrantes 

Comisión 

A favor En contra Ausente Blanco Abstención 

Estefanía Grunauer 1 - - - - 

Bernardo Abad - - 1 - - 

Michael Aulestia 1 - - - - 

Sandra Hidalgo  1 - - - - 

Analía Ledesma 1 - - - - 

TOTAL 4 0 1 0 0 

 

Proclamación de resultados: Con cuatro votos a favor es aprobada la siguiente 

resolución: “Que en el término de quince (15) días se ejecuten las siguientes acciones:  

 

1.- Que los funcionarios de la Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad, Dirección 

Metropolitana de Riesgos, Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento y la 

Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas realicen una visita a los barrios 

y constaten las consideraciones sobre el UPC y la afectación a las quebradas. Actividad que se 

realizará en coordinación con la presidencia de la Comisión;  

 

2.- Solicitar a la Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad se realicen los procedimientos 

administrativos necesarios para incorporar la UPC de la zona de los barrios “LAS 

ORQUIDEAS”, “EL GUABO”, “BOLIVAR RODRIGUEZ” y “BELLA MARÍA” al plan de 

readecuación de UPC´s para el año 2024; y,  

 

3.- Solicitar a la Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad realice los procesos 

administrativos de consulta y requerimiento al Ministerio de Interior y a la Policía Nacional del 

Ecuador para que se recupere la dotación policial con motos y vehículos para patrullaje como 

habitualmente ha tenido el sector.”; planteada por la Concejala Metropolitana Estefanía 

Grunauer. 

 

Presidencia: Solicita a la secretaría de la Comisión dar lectura al siguiente punto del 

orden del día. 

 

3. “(…) Comparecencia de la Secretaria de Seguridad y Gobernabilidad para 

presentar las estrategias institucionales, normativa, incidencia territorial, 

mecanismos de coordinación, incentivos y procedimientos para la conformación 

de Comités de Seguridad en el Distrito Metropolitano de Quito. (…)”. 

 

Mgs. Ernesto Anzieta, Director Metropolitano de Gestión de la Seguridad Ciudadana: 

Explica el funcionamiento de conformación de los Comités de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana, respecto de la Resolución A013. Detalla que lo que se busca es permitir que 

la ciudadanía aporte en el tema de seguridad para lograr llenar los vacíos que el Estado 
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Central ha dejado. Finaliza comentando que no existen incentivos para vincular a la 

ciudadanía en general. 

 

(Se adjunta como anexo 3, la presentación realizada por el Mgs. Ernesto Anzieta, 

Director Metropolitana de Gestión de la Seguridad Ciudadana, en un total de dieciocho 

(18) páginas). 

 

Nota 3: Siendo las 11h16 minutos, abandona la Sala de Sesiones la Concejala 

Metropolitana Estefanía Grunauer y encarga la presidencia a la Concejala Metropolitana 

Analía Ledesma. 

 

Concejala Metropolitana Analía Ledesma: Solicita al Mgs. Ernesto Anzieta, Director 

Metropolitano de Gestión de la Seguridad Ciudadana continuar con la presentación.  

 

Mgs. Ernesto Anzieta, Director Metropolitano de Gestión de la Seguridad Ciudadana: 

Explica que es importante tener claro que existen comités que funcionan y otros que no. 

Detalla que las alertas internacionales se han advertido que los comités se han 

conformado por personas que no tienen intereses positivos en favor de la ciudad. Detalla 

de forma general las actividades por realizar y los planes a ejecutar en temas de 

prevención situacional, a fin de mejorar la calidad de la seguridad, recuperación del 

espacio público, iluminación de espacios ornamentales. De esto último, se registra la 

competencia de la EPMMOP. 

 

Nota 4: Siendo las 11h21 minutos, ingresa a la Sala de Sesiones la Concejala 

Metropolitana Estefanía Grunauer y continúa presidiendo la Sesión. 

 

Presidencia: Aclara que el tema de recursos económicos por iluminación está en la 

Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas por pedido propio de la 

Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad, por lo que, solicita que se hable con 

la verdad a la ciudadanía. 

 

Mgs. Ernesto Anzieta, Director Metropolitano de Gestión de la Seguridad Ciudadana: 

Agradece la aclaración y menciona que la decisión fue de carácter técnico, a fin de 

desarrollar una gestión más eficiente. 

 

Concejal Metropolitano Michael Aulestia: Señala que conforme lo ha manifestado el 

funcionario la Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad está trabajando con 

una fundación y pregunta el nombre de la misma. 

 

Mgs. Ernesto Anzieta, Director Metropolitano de Gestión de la Seguridad Ciudadana: 

En respuesta a la pregunta realizada por el Concejal Metropolitano Michael Aulestia el 

nombre de la Fundación es “Tandem”. 
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Concejala Metropolitana Analía Ledesma: Sugiere que desde la Comisión y en conjunto 

con la Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad se genere una iniciativa para 

fortalecer los comités de seguridad y convivencia ciudadana, principalmente en lo 

referente a la legalidad de su conformación. Recalca la importancia de la participación 

de las mujeres considerando los niveles de violencia de género. Consulta si para ser 

miembro de un comité de seguridad se requiere que la persona no tenga antecedentes y 

propone generar una ordenanza que provenga desde el Concejo Metropolitano en este 

ámbito. 

 

Concejala Metropolitana Sandra Hidalgo: Pregunta al funcionario de la Secretaría 

General del Concejo Metropolitano de Quito cuándo se tendría el texto definitivo de lo 

manifestado en su presentación, a fin de avanzar en el desarrollo de un proyecto de 

ordenanza. 

 

Presidencia: Acogiendo los aportes de las y los Concejales integrantes de la Comisión, 

presenta la siguiente moción: Que en el término de quince (15) días, la Secretaría General 

de Seguridad y Gobernabilidad, presente a la Comisión de Seguridad, Convivencia 

Ciudadana y Gestión de Riesgos una guía metodológica y las observaciones a la 

Resolución de Alcaldía No. A013-2016, para definir la política pública en el tema de los 

Comités de Seguridad. Al respecto, solicita a la Secretaría de la Comisión proceda con la 

votación. 

 

Secretaría de la Comisión: En cumplimiento de la disposición de presidencia, una vez 

que la moción de la concejala Estefanía Grunauer, recibió el apoyo del Concejal Michael 

Aulestia, procede a tomar votación; acción que arroja los siguientes resultados: 

 

REGISTRO DE VOTACIÓN 

Integrantes 

Comisión 

A favor En contra Ausente Blanco Abstención 

Estefanía Grunauer 1 - - - - 

Bernardo Abad - - 1 - - 

Michael Aulestia 1 - - - - 

Sandra Hidalgo  1 - - - - 

Analía Ledesma 1 - - - - 

TOTAL 4 0 1 0 0 

 

Proclamación de resultados: Con cuatro votos a favor es aprobada la siguiente 

resolución: “Que en el término de quince (15) días, la Secretaría General de Seguridad y 

Gobernabilidad, presente a la Comisión de Seguridad, Convivencia Ciudadana y Gestión de 

Riesgos una guía metodológica y las observaciones a la Resolución de Alcaldía No. A013-2016, 

para definir la política pública en el tema de los Comités de Seguridad.”; planteada por la 

Concejala Metropolitana Estefanía Grunauer. 
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Presidencia: Al no existir otras intervenciones y habiendo agotado el orden del día, 

siendo las 11h50, la presidenta de la Comisión declara clausurada la sesión.  

 

REGISTRO ASISTENCIA – FINALIZACIÓN SESIÓN 

NOMBRE PRESENTE AUSENTE  

Estefanía Grunauer 1 - 

Bernardo Abad - 1 

Michael Aulestia 1 - 

Sandra Hidalgo 1 - 

Analía Ledesma 1 - 

TOTAL 4 1 

 

Para constancia firma la Presidenta de la Comisión de Seguridad, Convivencia 

Ciudadana y Gestión de Riesgos y el funcionario delegado por la Secretaría General del 

Concejo Metropolitano, como Secretario de la Comisión.  

 

 

 

 

Mgs. Estefanía Cristina Grunauer Reinoso Mgs. Nelson Clemente Calderón Ruiz 

     PRESIDENTA DE LA COMISIÓN   DELEGADO A LA SECRETARÍA 

    DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA            DE LA COMISIÓN  DE SEGURIDAD,         

       CIUDADANA Y GESTIÓN DE      CONVIVENCIA CIUDADANA Y 

                        RIESGOS                                      GESTIÓN DE RIESGOS 
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ANEXO 

3 
 







COMITÉS DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA

Dirección Metropolitana de Gestión de 
Seguridad Ciudadana

Coordinación de Prevención Comunitaria



01 02 03

Objetivo
Propenden el trabajo en conjunto 

con instituciones públicas 

vinculadas al sector seguridad, con 

la finalidad de contribuir al 

mejoramiento de las condiciones 

de seguridad integral de su barrio

Organización
Son organizaciones conformadas 

por ciudadanos y ciudadanas de 

barrios urbanos o rurales que 

comparten territorio y una realidad 

social común

Constituyen en un espacio de 

participación ciudadana, de acción 

comunitaria y convivencia pacífica.

Definición

*La Resolución A-013 fue firmada el 12 de mayo de 2016 por Mauricio Rodas Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito

Resolución A-013



Finalidad
Presentar propuestas de actividades y proyectos

con enfoque preventivo, para contribuir a la 

seguridad integral y la sana convivencia entre los 

habitantes de la comunidad, mediante el trabajo 

conjunto con las instituciones públicas 

relacionadas con el sector seguridad. 

Problemática: Las propuestas ciudadanas de actividades y proyectos no tienen en 
cuenta las capacidades ni las competencias de la Secretaría General de Seguridad y 

Gobernabilidad



1

2

3

4

5

Presidente

Vicepresidente

Secretario

Vocal de seguridad barrial

Vocal de gestión de riesgos

6

7

Vocal de seguridad vial

Vocal de gestión de comunitaria

Composición de la 
directiva de los Comités 

de Seguridad

Problemática: Las actividades de las diferentes vocalías no están claramente determinadas y se confunden 
con otras que llevan a cabo los Comités Pro-mejoras de los barrios 

*Los Comités no cuentan con tesorero en virtud de que no reciben recursos económicos por parte de la SGSG



Duración y procesos de renovación del Comité

Vigencia de la directiva 

Renuncia de los miembros

Culminación de funciones

2 años, pudiendo ser reelegidos por una sola 
vez por igual periodo. 

Se convocará a una Asamblea Barrial, 
para elegir al nuevo integrante, el cual 
estará en funciones por el tiempo que 

restare del periodo en curso

El comité cesante presentará su informe de 
gestión frente a la Asamblea Barrial y se 

procederá a elegir un nuevo comité

01

02

03

Problemática: Debido a que la vigencia del Comité de 
Seguridad supera la vigencia de la Asamblea barrial 
que la conformó existen conflictos con las nuevas 

asambleas barriales



¿Quiénes pueden solicitar la conformación de un Comité de Seguridad?

Ciudadanos

• Comités pro mejoras

• Cabildos

• Asambleístas de Quito

Otros líderes 
comunitarios

Entidades 
municipales

Comités enfocados a ser 

responsables de alarmas 

comunitarias o de gestión de 

riesgos. 

Asamblea 
barrial

Los peticionarios deben dirigir un oficio a: Administración Zonal o a la Secretaría de Seguridad y Gobernabilidad

Problemática: Debido a que cualquier ciudadano puede solicitar la creación de un Comité, existen barrios que 
desean tener más de un Comité por temas de conflicto con las directivas barriales.  



Procedimiento para 
conformar un Comité

PROCEDIMIENTO 
PARA 

CONFORMAR UN 
COMITÉ

01

05

02

04

03

Se convoca a la Asamblea Barrial  y 
se socializa la Resolución A013 (Se 
explican deberes y atribuciones del 

Comité).

La Administración Zonal remite las actas
de integración a la Dirección 

Metropolitana de  Gestión de la 
Seguridad para legalización 

Se realiza una segunda Asamblea 
Barrial se constata el  quórum 

mínimo de 30 personas y se procede 
a la elección  del Comité

Se remiten  a la Jefatura de la 
Administración Zonal las actas de 

conformación  del Comité 
debidamente firmadas y se 

adjunta copia de cédula de los 
miembros de la directiva

Una vez legalizadas la Dirección 
Metropolitana remite las actas y es 

responsabilidad de la Administración 
Zonal mantener el archivo y 

desarrollar actividades con los Comités 
a su cargo

Problemática: La 
Resolución A013 no 

establece este 
procedimiento.

Lo que se muestra en la 
lámina es la suma de las 

buenas prácticas 
ejecutadas



Actividades que han cumplido a la fecha los Comités

01

02

03

04

Vigilancia vecinal: promueve el cuidado 
mutuo, realizando una coordinación con 
las instituciones públicas para reaccionar 
en casos de emergencia y  prevención de 
riesgos.

Iluminación de espacios ornamentales:  
iluminación de pequeñas plazas y 
parques percibidos como generadores 
de inseguridad, en convenio de 
cooperación con la EEQ. 

Charlas de prevención y convivencia: 
espacios pedagógicos que la SGSG 
promueve en los barrios con la 
participación equipos técnicos 
vinculados al tema de seguridad 
(CACMQ, CBQ, Policía Nacional).

Mingas de limpieza: para de reducir 
sitios generadores de inseguridad dentro 
los barrios

Problemática: Las 
actividades realizadas 

tienen poca 
sostenibilidad en el 

tiempo y/o dependen de 
otras instituciones. 



Comités de Seguridad Vigentes

AD. ZONAL # Comités vigentes a 

la fecha

#Comités creados 

en 2023
CALDERON 50 31

ELOY ALFARO 38 20

QUITUMBE 87 27

MANUELA SAENZ 26 4

LOS CHILLOS 25 13

EUGENIO ESPEJO 30 11

DELICIA 57 18

MARISCAL 7 3

TUMBACO 42 14

VIGENTES A LA FECHA 362 141

En el año 2022 se conformaron  en total 177 Comités de Seguridad 
Fecha de corte de la información: 15/09/2023
Nota: El número de Comités fluctúa de acuerdo con la vigencia de los mismos. 



NUEVAS LÍNEAS DE ACCIÓN 
para la conformación y gestión de los Comités 

de Seguridad

PROPUESTA DE REFORMA RESOLUCIÓN A-013



Objetivos propuestos para los Comités de 
Seguridad

OBJETIVOS 
DEL COMITÉ 

DE 
SEGURIDAD

Objetivo 1 Objetivo 5

Objetivo 2 Objetivo 6

Objetivo 3 Objetivo 7

Objetivo 4 Objetivo 8

Abordar y promover la seguridad 
integral y la convivencia 
ciudadana en su barrio o 

comunidad.

Promover y participar en 
programas de prevención del 

delito en su barrio o comunidad 
promovidos por el Municipio

Contribuir a la prevención, 
reducción y resolución de toda 

forma de violencia en su barrio o 
comunidad. 

Compartir con las autoridades 
vinculadas al sector de seguridad 
información sobre problemas de 

seguridad y cooperar en la resolución de 
problemas específicos de su barrio o 

comunidad.

Promover la educación y la 
conciencia sobre los problemas de 

inseguridad y violencia en su 
barrio o comunidad

Participar en la construcción de 
planes anuales de trabajo 

específicos para mejorar la 
seguridad para su barrio o 

comunidad.

Participar en actividades 
comunitarias encaminadas a 

disuadir la actividad delictiva que 
tenga lugar en su barrio o 

comunidad.

Fomentar la participación en 
actividades de preparación y 
respuesta frente a desastres 

naturales y emergencias. 



Ficha de levantamiento de información de campo para verificar la viabilidad para la conformación
del comité y las problemáticas de inseguridad del sector.

La investigación de campo debe realizarse con la participación de los técnicos de la Secretaría de
Seguridad, la Jefatura de Seguridad y un representante de Gestión Participativa.
Llenado de ficha para verificar condiciones mínimas para conformar un comité de Seguridad

INVESTIGACIÓN DE CAMPO

ETAPA 03

Uso de información estadística para determinar las problemáticas del sector y determinar las
zonas en las que se hace necesario crear un Comité.

Por ejemplo, uso de mapas térmicos del Observatorio Metropolitano Seguridad de Quito y
Policía Nacional.

DIAGNÓSTICO DEL SECTOR 

ETAPA 02

Construir un archivo compartido entre la SGSG y la Administración Zonal
Construir un instructivo básico informativo para la ciudadanía que pide la conformación de un
comité de seguridad (Cómo debe ser la petición, dónde entregar, entre otras).

REGISTRO DE PETICIONES CIUDADANAS 

ETAPA 01

Análisis de las condiciones para la conformación de un Comité



PROPUESTA 

DE MEJORAS

•Estandarizar que la conformación del Comité se de a 

través de la Asamblea Barrial debidamente legalizada 

por la Dirección de Gestión Participativa de la 

Secretaría General de Coordinación Territorial.

•Establecer criterios particulares para conformar 

comités en barrios muy grandes en extensión 

territorial o población, así como para más 

pequeños/alejados en términos de ubicación.

•Establecer un mecanismo para 

que los barrios no regularizados 

puedan tener un Comité de 
Seguridad.

•Establecer requisitos para los 

ciudadanos que deseen ser parte del 

comité para garantizar su probidad e 

idoneidad, evitar el nepotismo y el 

conflicto de intereses. 

Establecer mecanismos de 

seguimiento y evaluación de las 

actividades de los comités

•Establecer requisitos para la validación de 

comités, entre estos aprobación de un curso 

de derechos humanos, acuerdo de buenas 

intensiones y de no tener conflicto de 

intereses políticos o de lucro.

•Para mejorar la comunicación del Comité 

con las Asambleas Barriales, se promoverá 

elección de un veedor que presenciará y 

registrará las actividades del comité y las 

comunicará a los dirigentes barriales. 

Determinación de requisitos

Seguimiento y evaluación

Estandarización del proceso de 
conformación de comités 

Resolución de conflictos y disolución

Validación Barrios no regularizados

Determinación de veedor Barrios muy pequeños o grandes

Establecer mecanismos para la  resolución de 

conflictos (internos y con otras organizaciones) 

y para la disolución del comité en caso de 

faltas graves



Nuevas tareas para los Comités de Seguridad

1
Evaluación exhaustiva de las necesidades de 
seguridad específicas del barrio

Identificar los problemas más comunes, como robos, vandalismo u otras actividades delictivas. Diagnóstico de 
lugares más vulnerables en gestión de riesgos.
Identificar necesidades de señalética vial

Identificar los factores que contribuyen a estos problemas.

2
Establecer canales de comunicación con 
autoridades locales

Canales de comunicación con Policía Nacional

Canales de comunicación con entidades municipales

Canales de comunicación con organizaciones barriales

Canales de comunicación con otras entidades (empresas privadas, ONGs)

3
Definir canales de comunicación con los residentes 
del barrio para difundir información relevante 

Boletines informativos

Organización de reuniones comunitarias

Reglas de uso del chat del comité determinadas desde la SGSG

Comunicará las acciones de los organismos municipales

4
Promoción de programas comunitarios de 
prevención del delito.

Ejecución de programas propios

Ejecución de programas de la SGSG

5
Trabajar para involucrar a un amplio número de 
participantes de su comunidad en las actividades 
del grupo. Incrementar el número de participantes en las actividades

6
Proponer qué medidas o proyectos de seguridad se 
desea implementar Proceso para que los comités soliciten actividades barriales

7
Contribuir con la planificación de actividades de las 
entidades competentes en su barrio Participar en la construcción de las mesas de trabajo de seguridad, ferias de seguridad, entre otros. 

8
Buscar oportunidades para colaborar con otros 
actores relevantes

Como por ejemplo como la policía local, organizaciones sin fines de lucro, grupos de vecinos y agencias del 
GAD, entre otras

9
Tomar decisiones a nombre de la comunidad que 
representa

10
Rendir cuentas anualmente de las actividades 
realizadas por el comité

La rendición de cuentas debe darse en una sesión de la Asamblea Barrial y además remitir un informe a la 
SGSG.



Nuevas actividades de la Secretaría de Seguridad con los 
Comités de Seguridad

1
Establecer programas de
capacitación y sensibilización

Estos programas pueden abordar temas como por ejemplo resolución pacífica de conflictos, la conciencia
sobre el delito, la prevención del acoso escolar, la promoción de relaciones saludables, entre otros.

2
Establecer programas de cuidado
vecinal

Vigilar y reportar actividades sospechosas en su vecindario
Implementar recorridos vecinales por el barrio para vigilar y reportar actividades sospechosas
Instalación y monitoreo de uso de alarmas comunitarias
Instalación y monitoreo de uso de cámaras de video vigilancia
Creación de chat para compartir información sobre la seguridad

4 Mejora del entorno físico

Iluminación adecuada de calles y espacios públicos

Eliminación de lugares abandonados o deteriorados que pueden convertirse en puntos de delito
Implementación de medidas de seguridad en casas y edificios

5
Apoyo a víctimas y grupos
vulnerables

Establecer programas de apoyo a víctimas de delitos y grupos vulnerables, brindando asesoramiento,
asistencia legal, servicios de salud mental y otras formas de apoyo.

6
Promoción de actividades
recreativas y deportivas

Organizar actividades recreativas y deportivas en la comunidad, que fomenten la participación de niños,
adolescentes, adultos y ancianos.

7
Sensibilización y campañas de
concienciación de prevención del
delito y la violencia

Difusión de información a través de medios locales, la organización de charlas comunitarias, la distribución
de materiales educativos y la participación en eventos públicos para abordar estos temas.

8 Colaboración con las autoridades
Trabajar en conjunto con distintas entidades para vigilar y monitorear los programas y establecer
corresponsabilidades

9
Determinar mecanismos de
articulación intersectorial de la
municipalidad

Identificar actores, problemas, objetivos, estrategias de colaboración, estructuras de gobernanza y
mecanismos de monitoreo y evaluación.

10
Mejorar la participación de las
mujeres en los esfuerzos para la
promoción de la paz y seguridad

Proyecto Mujeres Constructoras de Paz
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